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Año. . . ... 75 pesetas.
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Edictos dé pago y anuncios de interés 
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la línea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la >eglslación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Sé entiende hecha la. promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que Tos 
sisAores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
!Sa la Intervención de la Diputaclós 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Ovicut 

Suscripciones y anunciot se servirán 
previo pago.

Número 24 Lunes 31 de Enero de 1944 , (Franqueo concertado) Página 1

ÍDMINISTRÁCIllN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor Director General 
de Administración Local, en 18 del ac
tual, me comunica lo siguiente:

«Excmo, Sr.: Visto el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Quinta
nilla de Arriba, eón motivo de la jubila
ción del Veterinario municipal, don Ju
lián González Carbajosa, en el cual ha 
recaído un nuevo acuerdo y ha sido re
mitido a este Centro para verificar el 
prorrateo determinado en el artículo 46 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1924. 
anulando el anterior.

Resultando: Que el interesado ha pres
tado sus servicios por un espacio ma
yor de treinta y cinco años en los Ayun
tamientos de Valbuena de Duero, Padi
lla de Duero y Quintanilla de Arriba, 
percibiendo como mayor sueldo, duran
te más de dos años, el de 2.308,92 "pese
tas, sueldo regulador reconocido en el 
nuevo acuerdo.

Considerando: Que ef Ayuntamiento, 
a la vista de la reclamación formulada 
por el señor González Carbajosa, revisó 
el expediente y acordó concederle la 
jubilación solicitada, tomando como re
gulador el sueldo anteriormente consig
nado, por tanto, la jubilación en un 
haber pasivo anual de 1.847,13 peseías, 
equivalente al 80 por 100 del sueldo re
gulador. .

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreglo al 
cual, los Ay^mtamientos en que prestó 
sus"servicios, deberán contribuír al pago 
de la pensión, con las siguientes cuotas 
mensuales:'

Valbuena de Duero . 1,82 pesetas. 
Padilla de Duero . . . 53,52 »
Quintanilla de Arriba 98,60 »

Cuyo total, equivalente a la dozava 
parte de la pensión concedida, abonará 
íntegra y puntualmente el Ayuntamien
to de Quintanilla de Arriba, recaudando 

de los demás, para reintegrarse, confor
me previene el citado artículo 46, la can
tidad que les corresponde satisfacer.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y su curriplimiento.

Valladolid, 24 de Enero de 1944. —El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.
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Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don Arturo León, en representación 
de «Anselmo León. S. A.», con domici
lio en Valladolid, ha presentado instan
cia en esta Jefatura en solicitud de auto
rización para modificar una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión, existente de la subestación «Ma
ría del Arco» de Valladolid a Dueñas (Ph- 
lencia),-en el tramo que afecta a los te
rrenos de Nitratos de Castilla S. A., en 
los términos municipates de Valladolid 
y Santovenia. , ’

El trazado de la modificación es el si
guiente: Parte del último poste anterior 
al cruce que actualmente existe con la 
línea de la «Electra Popular Vallisoletá- 
na, S. A.», en las inmediaciones del pa
so a nivel de Tres Hermanos, en la ca
rretera de Valladolid a Santander, cru
zando dicha carretera y continuando 
paralelamente a la misma hasta el punto 
kilométrico 198,620 en el que nuevamen
te se cruza la carretera y termina la 
desviación proyectada por empálmarse 
con el trazado actual.

Se cruza la carretera citada y la línea 
telegráfica del Estado, situada a lo largo 
de la carretera.

A la instancia se acompaña el proyéc- 
to correspondiente de la instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal. •

No se solicita imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios atravesados.

El proyecto y demás detalles, se hallan 
de manifiesto en la sección de Fomento 
de esta jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de Instalaciones eléctricas, de 27 de Mar
zo de 1919, se publica en este «Boletín 
Oficial», a fin de que cuantos se con
sideren interesados puedan presentar, 
dentro del término de treinta días, las 
reclamaciones que estimen oportunas, 
en las Alcaldías de los términos afecta
dos por la instalación, o en esta Jefatu
ra de Obras Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 21 de Enero de 1944. —El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Alonso.

248-129

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Convocatoria asunto resinas

Esta Diputación provincial, aceptando 
con entusiasmo todo estudio e iniciativa 
que afecte principalmente al desarrollo 
económico de las Haciendas Municipa
les, dándose cuenta del grave perjuicio 
que se ocasionará a los Ayuntamientos 
y particulares propietarios de pinares 
resineros en casó de aprobárse el pro
yecto presentado para la nueva Ley de 
Ordenación de Industrias Resineras, en 
sesión del día 20 del actual, estimó con
veniente, para mayor eficacia, unir su 
gestión a la que se realiza por otras 
provincias interesadas, y, en su virtud, 
acordó convocar a los Ayuntamientos y 
particulares afectados, para que asistan 
a la asamblea que tendrá lugar en el 
Palacio, provincial el día 1 de Febrero 
próximo, a las doce horas, a la que serán 
invitados también los Procuradores en 
Cortes, a fin de concretar la petición o 
enmienda que haya de formularse al 
proyecto referido.

Valladolid, 25 de Enero de 1944, —El 
Presidente, Eusebio Rodriguéis F.-Vlla.
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Portillo
A los veinte días hábiles, contados 

desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletíii Oficial» 
de la provincia, tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, o del Teniente en 
quien delegue, y demás formalidades re- . 
glamentarias. las subastas quintas del 
aprovechamiento de corta en los montes 
de estos propios, siguientes;

A las once horas, de 790 pinos en «Ta- 
marizo Viejo»., en la tasación de 27.500 
pesetas. . .

A las doce, de 1.721 pinos en.Tamari- 
zo Nuevo», en la de 40.000 pesetas.

A las trece, de 2.420 pinos en «Cor
bejón y Quemados», en la de. 60,000 
pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cejrrados-que podrán pre- 
sentar^e eii la Intervención municipal 
de este Ayuntamiento, desde el siguiente 
día a la pubficación de este anuncio, 
hasta el anterior hábil a la fecha de las 
subastas, durante las horas de oficina 
de los días laborables, excepto el último 
que podrá hacerse hasta las dieciocho* 
horas en que terminará la admisión,

Pafa tornar parte en las subastas cons
tituirán los licitadores una fianza pro- 
Aisional del 5 por 100 de las tasaciónes 
que importan: iK de «Tamarizo Viejo», 
1,375 pesetas: la de «Tamarizo Nuevo», 
2,000 pesetas, y la de «Corbejón y Que- 
ipados», 3,000 pesetas. La fianza definiti
va, que se constituirá en la Caja de De
pósitos de esta provincia y a disposición 
de la Jefatura del Distrito Forestal de 
Valladolid, será del 10 por 100 del im
porte del remate.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que al pie se inserta, y estarán ex
tendidas en papel de clase 6.“, o reinte
gradas con efectos timbrados por valor 
de 4,50 pesetas, acompañando, por se
parado, el resguardo que acredite' la 
constitución del depósito provisional 
necesario para tomar parte en la su
basta, . '

El pago dél importe del aprovecha
miento se verificará: el .10 por 100 de la 
adjudicación y el 20 por 100- de Propios, 
arites de obtener las licencias, y el resto 
correspondiente a este Ayuntamiento, 

.'antes de piroceder a la extracción de los 
productos del monte. En caso de moro- 
sidad abonará a la entidad el 5 por 100 
anual prorrateable por meses completos.

El plazo para el aprovechamiento co
menzará el día de su entrega y terminará 
el 30 de Noviembre de 1944, y si en esta 
fecha. no estuviere terminado quedarán 
los productos a favor del Ayuntamiento, 
sin perjuicio de hacer los'pagos en su 
totalidad, e indemnizar de los perjuicios 
que hubiere irrogado a la Entidad pro- 
pietariá, '

Los poderes, cuando fueren precisos, 
serán bastanteados por cualquiera de los 
Letrados de Olmedo o Valladolid, El 
licitador, que no asista a la subasta o. no 
esté representado debidamente perderá 
el derecho a intervenír en las pujas a la 
llana, cuando hubiere lugar a ellas, '

El 16 por 100 d.el volumen obtenido se 
reservará para el suministro de traviesas 

a las empresas ferroviarias, según la Or
den ministerial de 13 de Julio de 190,

Los pliegos de condiciones y docu
mentos complementarios se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
donde podrán examinarse durante las 
horas hábilesVde oficina.

Portillo, 21 de Enero de 1944.—El al
caldeaccidental, Julio Sa n'z.

Modelo de proposición

Don.... mayor de edad, vecino de .... 
con cédula personal de clase..., tarifa,.., 
número..., expedida en..., a... de... 
de 194.... enterado del anuncio para la 
licitación en pública subasta del apro
vechamiento de .... en el monte..., de 
los propios de esta vílla,,se compromete 
a verificar el disfrute en el tiempo regla
mentario, por el precio de ... pesetas ... 
céntimos (en letra) aceptando los pliegos 
de condiciones respectivos.

(Fecha y firma del proponente).

En el sobre: Proposición para optar a 
la subasta del aprovechamiento de ..., 
(y a continuación el objeto de la misma).

242-130

MIMINISTBACION DE lESTlEU

luzgádos de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
primera instancia del distrito número 
uno de esta ciudad de Válladoljd. ' •

Por el presente edicto bagó saber. Que 
en este Juzgado se sigue expediente de 
declaración de herederos abintestato, 
por defunción de Esperanza García Va
quero, natural de Medina del Campo, 
provincia de Valladolidj^ de 58 años de 
edad, profesión su sexo, hija de Esteban 
y de Agueda y vecina de Valladolid, Con 
domicilio en los Portales de Cebadería, 
números 3 y 5, y de estado viuda de don 
José Gómez Plano, de cuyo matrimonio 
no tuvo sucesión y la cual falleció en 
esta ciudad, el día tres de Diciembre úl
timo, siendo los que reclaman su heren
cia sus hermanos de doble Vínculo don 
Pedro, doña Josefa, don Cipriano y doña 
Severiana, conocida por Ciriaca y sus 
sobrinos carnales Victoria, Eusebia, 
Martina, Felisa y Esperanza García Sez, 
hijos del que fué hermano de referida 
causante y que se llamó Pedro-Jesús, y 
por medio del presente se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 

' a mencionada herencia, para que com
parezcan a reclatñarla dentro del térmi
no de treinta días, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
ante este Juzgado, apercibiéndoles que, 
de no verificario, les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veinte de Enero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Federico Martín y Martín. — El’feecreta- 
rio, P. H., Andrés Asensio.

244-131

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Federico Martín y Martín, juez de 
primera* instancia e instrucción del 
distrito número uno de los de Vallado
lid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que • 
en cumplimiento de lo ordenado por la 
Ilustrísima Audiencia provincial de esta 
capital, en carta-orden de fecha once de 
los corrientes, y como dimanante del ex
pediente seguido de responsabilidades 
políticas con el número 4.669, contra el 
inculpado Luis Rubio Lentijo, que con
forme dispone el artículo 58 de la ley de 
Responsabilidades Políticas de 9 de Fe
brero de 1939, y por haber satisfecho 
aquel inculpado la sanción que le ha 
sido impuesta de mil pesetas, ha reco
brado el mismo la libre disposición de 
sus bienes por expresado asunto, que
dando cancelados los embargos y fian
zas que en su caso se hubieren prestado.

Y para que tenga lugar su inserción én 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente, que firmo en Vallado- 
lid. a doce de Enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Federico Martín y 
Martín.—El secretario. P. H.. Aniceto 
Sanz.

- 247

PEÑAFIEL

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo acordado en diligen
cias sobre cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, derivada del suma
rio número 23 de 1941, sobre robo, con
tra Luis Castrillo Toquero, que obra én 
este Juzgado de instrucción, se requiere 
por la presente al penado dicho para que 
abone al perjudicado Antonio Martínez 
Parra, en concepto- de indemnización 
civil, la cantidad de veinticinco pesetas, 
por así haberse acordado en sentencia 
dictada en dicha causa, y en atención a 
ignorarse el paradero de dicho penado.

Péñafiel, 26 Enero de 1944.-El secre
tario judicial, Mariano Blázquez.

210

UFICHLES

Regimiento de Artillería 
número 26

Aprobada por la Superioridad la venta 
en pública subasta de dos caballos y cin
co mulos de desecho, se efectuará en el 
cuartel que ocupa este Regimiento, a las 
once horas del día 15 del próximo mes 
de Febrero.

A esta subasta podrán concurrir los 
particulares y preparadores de sueros, 
siendo los los gastos de este anuncio a 
prorrateo entre los adjudicatarios.

Valladolid, 27 de Enero de 1944.-El 
comandante mayor, Adelaido Sánchez.

246-132
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